
 
Manzanillo, Col. 17 de mayo de 2021. 

 
 

Asociación de Agentes Aduanales del Puerto de Manzanillo 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales 
Asociación Mexicana de Agentes Navieros 
Importadores y Exportadores 

 
Asunto: SOLICITUD DE LATE 

DOC-1705-2021 
 
 
Estimado cliente, 

 
Por medio de la presente le recordamos que, en los casos especiales que se requiera “late” 
para lograr liberar y embarcar su mercancía a buque, este deberá de solicitarse a través de la 
línea naviera en tiempo y forma. En caso de que sea posible brindar el apoyo, la naviera 
procederá a solicitar el late a la terminal a más tardar una hora antes del cierre documental, a 
fin de que pueda ser considerado. De no ajustarse a estos tiempos, el contenedor será rolado 
al próximo buque. 
 
Agradecemos hagan extensiva la presente a sus asociados con la finalidad de que las partes 
involucradas consideren esto para la planeación de sus operaciones. 

 
 

Cordialmente, 
SSA México 


